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sione~, al pasar la Virgen de Guadalupe, salían de las 
casas algunas niñas de corta edaJ, primorosamente 
vestidas, á regar la calle con agua de Colonia, de 
manera que todavía una hora despues de haber pasa
do la procesión se respiraba en dichas calles un am
biente perfuqiado. 

En el año de 1824 llegaron las procesiones ele Su
bida y Bajada de la Virgen de Guadalupe á tudo su 
apogeo de solemnidad, lujo y grandeza, pues por a
cuerdo de la Legislatura el erario dt'I Estado contri
buía con una respetable rantidad para los gastes de 
aquellos actos religiosos y la comitiva oficial la forma
ban el Ayuntamiento bajo de mazas, lr1~ empleados 
civiles y militares, alumnos del Colegio Guadalupano 
Jo~efino con sus mantos y becas, per$onas distingui
rlaR de la ciudad, ·comisiones de la Legislatura y del 
Tribunal ele Justicia, y presidian el Gobernador del 
Estado y el Comandante general, marchando tras de 
esa lujosa y respetable e01uitiva todas las tropas de la 
guarnición con sus unifnrrnes Je gala y sus músicas 
y banderas. 

. " 
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III. 

Don Man?el Fernáride~ Quir?z, antiguo vecino y 
del comerr10 de San Lms, deJÓ, á su fallecimiento 
un legado de cinco mil quinientos pesos para que s~ 
1 eforn1ara la ermita de la Virgen de Guadalupe y 
se _le pusiera un crucero de bóveda, para que ''la fá. 
bnca (son palabras del testador) lograra aloún luci
miento y se _evitara la indecencia que tenía 

O 

provtmi
da de la antigüedad y muy ordenaría construcción 
del edificio." Los Regidores de la época trataron de 
cumplir con brevedad la disposición testamentaria 
del señor Quirór., pero se encontraron con la dificul
tad de que los bienes de dicho caballero habían sido 
concursados, cuyo gran inconveniente, además de im
pedir por mucho tiempo que dicha cantidad se 
empleara en PI objeto á que era destinada, vino á 
qued~r reducida, al concluir el juicio, á cuatro mil 
trescientos cuarent~ y nueve pesos cuatro y medio 
reales. que compusieron el todo del legado referido . 

Al Ay?ntamiento de 1772 le tocó recibir la expre
sada cantidad, y al tratar en una de sus sesiones de 
cu°;1plir lo disp~esto por El finado Sr. Quiróz, se opu
so a ello el Regidor D. Fernando Rubín de Celis ma
nifestando que sería mal'empleado el dinero de ese le
gado ha~iendo_ en la e~ruita las reformas y reparacinnes 
que el Sr. Qu1róz deJó ordenarlo en su testamento 

. ' ' ' porque siendo esa "pequeña Iglesia, en su mayor parte, 
de_adobe, estaba ya próxima á derrumbarse por su an-
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tiaüeda<l y mala construcci6n. Que ademá~, larantidad 
legada no era suficiente para las reparaciones y rosto 
del crucero de bóveda, y que se acaba.ría el dinero sin 
cumplir el <leseo del seiior Quiróz, y sin que sirviera 
para dará la capilla la conveniente solidéz. Rizo por 
último proposición para que con el dinero de ilicho le
gado se empezara á levantar un nuevo templo am
plio y bien construído, digno de la Santísima Virgen 
á quien se dedicaba. 

No obstante la severidad con que en aquel tiempo 
se verificaban los acuerdo~ del Ayuntamiento. y las a
tenciones y ceremonio"a.cortesla con que se trataban 
mútuamente lo; rniem bros del cabildo, esa proposi
ciún fuó recibida por todos corno un desvarío de su 
autor, y aún alguno de los Regidores dijo en to
no de hroma que seria de palma<'> de popote e'l tem· 
plo que se construyera con el legado del sctior Qui-

roz. 
El Sr. Rubín de CeliR replicó que con formalidad 

insistía en su proposil'ión, porque eon el valor de di
cho legado había ·10 sufi1:iente para abrir los rimien
tos y acopiar alguno~ materiales, qae estaba se¡ru
ro dé que al ver el público que se tomenzaban los 
trabajos, todos los devotos ele la Virgen de Guada
lupe, y principalmente los ricos, darian considerables 
limosnas para realizar esa obra piadosa; y que se re
"aharía la licencia necesaria tanto para la edificación 
del nuevo Santuario como para invertir en ella men· 
,ualmente una cantidad del fondo municipal, que no 
hiciera falta para los gastos preeisus de la ciudad. 

El señor Rubín de Celis era muy apretiado por 
~us compañeros de corporación, y tanto insistió en su 
idea, que se accedió al fin á ella, confiando los regí-
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dorl's en que el entusiasm.o qu~ lo domillaba por su 
proyect?, lo impulsaría á poner en juego su grande 
mfluencia en la clase elevada de San Luis. para arbi
trar recursos, ayudado de todos y cada uno de los 
miembros del Cabildo. 

Votada por la afirmativa la proposición en la se
gunda sesión en que se dis,·utió, procedió el Ayunta
miento á solil'itar las licencias uel'esarias para la 
construcción del edificio, para invertir de sus rentas, 
e11 ca~o necesario, la cantidad de cien pesos se
mananos, y para emplear el legado del señor Quir6z 
en la nueva obra, por haber sido destinada por el tes
tador para reparaciones de la antigua ermita. 

Obtenidas todas esas licencia, nombró el Ayunta
miento director de la fábrica al señor Don.Felipe 
Cleere, que á la sazón estaba ta,ubién dirigiendo la 
obra del Palacio, y lo autorizó para que solicitara y 
administrara los donativos. 

El señor Cleere desempeñaba el alto empleo de te
sorero oficial real; fué un hombre notable en su épo
ca por su talento é instruceión y gratuitamente se 
encargó dtJ hacer los planos y diseños del Palacio y 
del Santuario, y de dirigir esas dos construcciones. 

El día 27 de Septiembre del mismo año de 1772, 1 
Re colocó la primera piedra Je! Santuario, siendo pa
drino el C•>11de del Peñasco Don Francisco de Mora, 
quien no habiendo podido asistir personalmente por 
1,nfermedad, lo representó su primo el Bachiller Don 
Ignacio Bernardino Domínguez de Luna. 

El nuevo templó se trazó adelante de la antigua 
ermita, sirviendo para pared posterior de la Sacristía 
la que era fachada de la Iglesia vieja. El cuerpo de 
esta Iglesia, ya sin techo y sus paredes en ruina, e-

1 
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xisten todavía lo mismo que un pequeño cuarto al 
costado de ellas qne probablemente servía de Sacris
tía. Pocas personas conocen estas ruinas porque es
tán escondidas detrás del nuevo templo, y se necesi
ta que el señor Capellán del Santuario Fr. Crisan
to Quintero mande abrir la puerta por donde se va 
á ellas que quedan ahora en el interior de un corral; 
pero hay que arlvertir, que cuando alguna persona 
desea verlas encuentra en el señor Quintero la mejor 
acogida y es tratada con exquisita cortesía. 

A medida que fué avanzando la con•trueción del 
nuevo templo fué haciéndose más dificultoso é íncon
vooiente el culto en la antigua ermita, lo cual obligó 
al Ayuntamiento á suspenJerlo dnl to,Jo hasta que se 
eonrluvera la obra nueva, trasladando á la Imá<Yen 
de la Virgen de Guadalupe, las de otros santos, 

0

or
namentos, etc., etc., á la Iglesia dR la Compañia de 
esta ciurlarl, don:le permaneció hasta la dedicación de 
su actual Sa.ntuano. 

El direetor Don Felipe Cleere, con la autorización 
que habia recihido del cuerpo municipal, dirigió á 
losdueño8 de h,,ci~ndas situadas en la Provincia y 
residentes en esta crndad y en otras del Virreynatu, 
11 circular siguiente: 

'' Se,1or Don . ........ __ _ 

1111ty Stñor mio: 

En el año pr6ximo pasado Juró con Pública acla
mación este Iluotre Asuntamiento, por Singular 
Patrona de su Jurisdicción á nuestra Señora de 
Guadalupe, acreditaudo desde eutouces su general 

• 
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Prodijioso Patrocinio en las Minas y sementeras pa
ra n,anifestar su reconocimiento, y hallandose su 
Santu!\rio, Extramuros de la Ciudad sumamente 
corto y deteriorado, determinó assí mismo que inme
Jiata á este se erigiera á la Santísima Virgen vna 
nueva espaciosa Iglesia, á fin de proporcionar á los 
fieles el desahogo de sus fervorosos cultos, á tan vni
versal benigna y Segura: Protectora. Se ha em
prendido la obra con el corto fomento de quatro mil 
y tresciento~ pesos de vn legado destinado á el inten
to por vn devoto, pero no t1ene límites el fondo con
que puede contribuir la Piedad christiana; cuia colec
ción de limosnas, la delineacion, y direccion de tan 
sumptuoso templo, he tomado dichosa.nente á mi 
cargo con la anuencia del Mui Ilustre cavildo. En 
este supuesto, en el de las varias haziendas que Ud. 
possee y de los incrementos que puede prometerse ,si 
contribuye á tan piadoso objeto, le suplico encare
cidamente la Limosna que su devoción le dicte como 
buen hijo de la mPjor madre de vniverso manantial, 
y el mas divino conducto por dom:le Dios nuestro 
Señor nos comunica todos los vienes temporales y 
eternos . 

Mucho puede Ud. hacE:r por si particularmente y 
promover con su ferviente estímulo á sus dependien
tes, á fin de que contribuyan diaria ó semanariamente 
para ayuda dcl costear la fábrica. Yo soy el Instru
mento más devil de la demanda, María Señora Nues
tra la pide solisitando su efecto y assí no dudo que 
U d. dará el lleno á su obligación, asegurando como 
lo aseguro ( en nombre de su Magestad Santissima) 
que le colmará su recompensa avn con maiores ven
tajas de las que puede presumir por que la Inmensi-

' 
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dad prodigiosa de sus Dones se extiende á quanto no 
cabe en la Limitada esfera del Discurso humano, 

Viva U d. en esta confianza y en la de mi deseo de 
servirle á cuya dispocisión quedo rogando á Dios le 
guarde muchos años S. Luis Potosí á 15 de Octubre de 
1,772 -B. L. M~. á Ud. Su Seguro Servidcr.-Phe. 
Cleere." 

Otra igual con los cambios respectivos dirijió al O-
bispo de la diócesi., á los propietarios de fincas urba
nas, comerciantes, mineros, artesanos, ete. A los po
cos dias empezó á recibir contestaciones de los ricos 
por el estilo de la que sigue: 

"Muy Señor mío: 

Impuesto en el contexte de la de_ Ud. de 16 delco
rriente después de darle los rnerecdos plácemes por 
haver totnado á su caro-o la fábrica de el templo de 
nuestra Divina Patron; María Santísima de Guada
lupe, y de dessearle los 'ltás felices progresos hasta la 
concluci'on de la obra, Riento infinito uo hallarme en 
proporción de coiulecender á su suplica,_ por ser mu
chas las personas depenilien~es de nn easa de cuyo 
auxilio, yá diaria, yá semauanament~ ~o puedo desen
tenderme: y por lo qu~ . re~pecta a rnteresar_m~ et'. 
que los operarios de mi Mwa · c?nc~rrnn diaria, o 
semanariamente con una Piedra digo a Ud. no haver 
havido jamás esta coatumbre pues ~ara las forz_o~as 
demandas de Santos Lugares, y capt1vos, los Rehg,o
sos Mendicantes, y otros de esta Ciudad sin pen
cionar á Operario alguno, ni Mandar se socorran de 
mi cuenta hasta donde puédo, por no acomodarme á 
precisarlos á que por mis r~speclos. disminuigan sus 
salarios en la concurrencia de hmosnas, que no 
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harían los unos por necesidad, y otros por falta de 
devoción. 

E.,pero de la prudencia de usted acepte mi funda
da eseusa, y apreciando la ocación de ofrecerme á su 
obediencia picio á Dios felicite su vida muchos años. 
- Guanajuato y Diciembre 23 de 1772.,--B. L, M. 
de U d. Sll mui atento seguro servidor. ,El M arquéb 
de San Juan de Rayas.- Señor D. Phe Cleer. 

Hnbo sin embargo HUS excepciones (aunque pocas) 
en la gente acomo,hda. La mayor parte de los ricos 
se neg:ó á contribuir para la edificación del tem
plo. En cambio, el comercio, los propietarios de me
dianas proporciones,. los mineros y los pobres se a
presuraron á corresponder al llamamiento que se les 
haría, contribuyendo con lo que sus recursos les P"r
mitian. Cada sábado era invadida la casa de D. Fe
lipe Cleer por los donantes. Unos le llevahan canti
dades desde 1 O hasta 20 pesos, otros desde l hasta 
10, los muy pobre~ desde uno hasta cuatro reales, v 
multitud de casos se dieron que no teniendo algú~ 
artesano ó jornalero de los barrios dinero para con
tribuir á la raya del sábado, llevaban un par de za
patos, un rebozo, un costal con elotes ó un cuarte
rón de frijol. El Obispo de la diócesi cont,ribuyó por 
primera vez con dns,·ientos peso.~ y con doscientos 
cincuenta la segunda. Los dueños de las Haciendas 
de la "Parada," "Bledos" y "Villela" <:on cien pesos 
cada uno, pero la gotera permanente de todos los sá
bados era el grano de arena del pueblo de S. Luis. 

Razón tuvo el señor Rnbín de Celis para decir 
que no faltarían lo~ recursos necesarios para la edifi
cación del Templo, porque se contaría con los piado
soH sentimientos del vecindario. 

' 
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En 1776 fué llamado á México el señor Cleere pa
ra ocupar un alto puesto en el ramo de Hacienda, 
pero dejó delineado lo que faltaba de la oura confor
me á su diseño, y entonces el Ayuntamiento enco
mendó la colecta de donatil'os y el cuidarlo de los 
trabajos al señor Don Franci,co de Sale; Carrillo. -
Escaseándose algo los recursos y recordando el Sr. 
Carrillo el buen resultado que al señor Cleere dió el 
llamamiento á todas las clases, dirigió también circu
lares sin olvidar aún á aquellos que se habían nega
do en 1772, y creyendo que un noble á quien la pri
mera vez no se le pidió abriría su caja para remitirle 
una regular cantidad, le es_cribió la siguiente carta: 

Muy señor rnío y rni dueño: 

Habiendo S. M. (que Dios guarde) removido á mi 
Compañero D. Felipe Gle-,re de l'esorero Oficial Real 
de esta CajR, para servir la Contaduría principal de 
la Real Aduana de México donde se halla; se dignó 
este Ilustre Cavildo de Potosí determinar que dicho 
señor Tesorero [á propuesta de ~u devoción] conti
nuase delineando lo que resta del Templo de N ues
tra Señora y Madre de Guadalupe extramuros de es
ta ciudad, y que yo quedase colec·tando las limosnas, 
con el encargo de acopiar materiales, y satisfacer á 
]os operarios. Dicho templo es obra mui peregrina, 
pues vá trabajado con rara idea, y primorosa arqui
tectura á expensas de limosnas, se ha llegado á po· 
ner en el más aventajado dStado que nunca discurri
mos se verificara en el corto eRpacio de cuatro años, 
y ocho meses, p~es se hallan ~róximos á colocarse los 
capiteles, y segmr con la cormza. Me veo sumamen-

• 
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t~ descons?lado ~orque todo lo que tengo junto en 
d1a son c,iento cincuenta y un pesos, van gastados 
?•uy cerca de catorce mil pesos, que en otro paraje 
importaría lo executado hasta el día más de treinta 
mil pesos iY es posible que viviendo V. S y ocurrien
do yo á su caridad, en nombre de la Sma. Señora, 
~e ha de pasar la próxima primavera sin poner mano 
a la obra? Querrá V. S. que en este destierro no se 

. vea por sus afectos colocada Nuestra Guadalupana 
Madre, quanto antes en su casa hermosa, y nueva? y 
que no se saqu_e de una _pequeña Capilla, en la que es
tá ya ~iás de ciento tremta atlas! Espero Jel piadoso 
Corazon de:'. S. tenga parte en este templo, y que 
me d~ una limosna para su continuación, por el amor 
de lJ10s, y de S Sma. Madre; quienes darán á V. S. el 
premio, y logrará en la última hora muchos consue
lo8, y el maior de llevársele al Cielo. 

V. S. dispense mi importuno ruego, pués mi con
fianza_ en el favor de V. S. que no és nuevo en mí el 
expenmentarle. me ha animado á dirigirle estos ren
glones, que no cesaré de repetirlos por quantos cami
nos pueda hasta conseguir el sí, ó el doloroso nó vajo 
de su firma. 

Me repito á la obediencia de V. S. desefJSO de ser
virle, y de que nuestro Señor guarde la vida d0 V. S. 
en robusta salud muchos años. 

San Luis Potosí y Febrdro 20 de 1777.-,B. L. 
ro. á V. S. su más at~ obligado Servidor.,.Fmncis
co de Sales Gai-ríllo. -Sr. Conde de Regla." 

El conde contestó en los térrninos siguientes: 

JJ,Juy Señoi· rnío, y mi cltieiio: 

Recibí la favorecida de V. de 20 de :F'ebrero pró-
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ximo pasado, y visto su contenido, y el encarg? ~on
que me habla, <levo decirle á V. con no poco sentmnen
to mio, que no me és dab)e poderle ?omplacer en la 
estación presente á la cantatiba suplica que me ~a~e, 
acausa de haJlarme r,on muchas y urgentes prec1sw
nes de algunos desembolsos de p~sos, sin otro arbi
trio que exsibirlos, por cuyo motivo Y. el <le hallarse 
mi depentliencia en mal estado en la c?wntura, no_ ~•e 
dan lugar, ni me permiten há concurnr como. quisie
ra á. tan piadosa obra: Es cuanto puedo decirle por 
ahora en el particnlar: ofreciendorne con todas veras 
á la disposición de U. Cuya vida ruego á Dios guarde 
,m la mas cumplída salud, los muchos años que deseo. 
Hacienda de San Miguel y Marzo 22 de 1777.-B. • 
L. M. de U. su mas atento seguro servidor.- Ji!l ~~n-
de de Regla.-Sr. D. Francisco de Sales Carnllo. 

Volvieron á. contribuir 11La Parada,11 11 Bocas,11 11La 
Pila, 11 11Bledos11 y vinieron donativos de Santa María 
del Río, Rioverde, Catorce, Charcas, Matehuala, .Y 
el Venado, sumando estos donativos foráneos la cant1 
dad de 8870 pesos. El vecindario de San Luis au~
que no había llegado á sus~en~er los suyos se !ean1-
mó nuevamente con la exc1tat1va del Sr. Carnllo, Y 
como en tiempo de Cleere ocurría voluntariamente 
los sabados á llevar sus limosnas. 

No se necesitaron más elementos para la conclu• 
sión del edificio. El pueblo sostuvo los gastos hasta 
ponerlo en estado de ~e?icarlo al culto, con excepción 
de las torres que se hicieron despues; de suer~e que 
sin contar el donativo foráneo que he menc10n~do 
puede decirse que el Santua~io . de Guadalupe existe 
debido á los esfuerzos y sacnficws del pueblo de San 

Luis. 
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Al terminar el año de 1,799 el templo estaba con
cluido en todo su interior. Faltábanle las torres de 
las que solameute había un cuerpo en la de la dere
cha y la caea habitación para el capellán, y que por 
estar destinada también desde la formación del dise
fio para recibir al Ayuntamiento y <lemas autorida
des en los días clásicos del Santuario, se llamó "Casa 
de recepciones." La obra hasta ese estado, tenía yá. 
de costo 122, 400 pesos segun las cuentas presenta
das por los Señores Cleere y Carrillo, y al último por 
el Regidor D. Manuel de la Gándara. 

A principios de Noviembre del mismo afio de 99 
resolvió el Ayuntamiento que fuera la dedicación del 
Templo en el mes de Mayo del año siguiente, para 
que después del novenario anual de "Bajada" que se 
verificaba en la lgleeia Parroquial, fuera ya conduci
da la Imagen de la Virgen á su nuevo. Santuario, 
prévias las solernnidade~ y fiestas acordadas para ese 
acto. Solicitó el permiso del Virrey y del Obispo 
de la Diócesi; el primero pidió todos los antecedentes 
para resolver, y el segundo lo concedió en el mes de 
Febrero, diciendo que si él no podía V6nir á. bendecir 
el templo delegaría sus facultades en persona de re-
presentación. · 

El Ayuntamiento de 1800 que con diferencia 
de una persona lo cum pusieron los mismos Regi
dores del año anterior, dirigió otra petición al Virrey 
para que permitiera que por cuenta del Ayuntamien
to se dieran corridas de toros, durante quince días, 
con el fin de que lo;; productos sinieran para los gas
tos de las fiestas del Santuario, y el sobrante em
plearlo en la continuación <le la obra de laR torres y 
casa de recepciones, acordando que dichas corridas de 
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toros se dieran en la plaza principal, la que para el e
fecto se mandaría despejar de las vendimias que en 
ella se colocab_an, repartiéndolas en las plazuelas de 
la Compañía y de San Francisco; que se construyera 
una plaza sólida para la lidia, dirigida por pers~na 
competente; que la bendición del templo Y. _col'.iración 
de la Virgen fuera el día 9 de Mayo, que siguiera un . 
triduo .los días 10, 11 y 12 y que los toros emper.aran 
el día 13. Se dirigió á la mayor parte de los hacen· 
dados pidiéndoles que contribuyera11 con toros para 
las corridas proyectadas, cuyos propietarios contPsta
ron en los términos siguientes: 

·•El Prior del Convento del Carmen, Fray Manuel 
de la Anunciación, dijo que los Regulares no podían 
contribuir ni concurrir de ningún modo á espectácu
los de esa tspecie; que por tal motivo_ no le era 
posible contribuir con ga11ado de las H ac1endas del 
convento para la lidia d_e que ~e trataba. pero que p~
ra los (Tastos de la función rehgosa y para la conti
nuació~ de la obra, el convento dtil Carmen contribui
ría con la cantidad de doscientos pesos que desde lue
go ponía á disposicicín del Ayuntamiento. 

"Don Juan N. Nieto, por la hacienda Je "Boca"" 
contestó que podía contar el Ayuntamiento con 20 
toros de buena ca,lidad. 

"Doña María Guadalupe Nieto, de Guadalcázar, 
por la hacienda de San Cristóbal, remitió 25 pesos 
disculpándose de que n9 mandaba toros porque en su 
pequeña finca solo tenía bueyes de lahranza. 

"El Conde de Santa María Guadalupe del Peñas
co dijo; que con motivo de haber dejado la Adminis
tración de sus intereses á su hermano e~ Padre·Fr 
José Sánchez Espinosa, no podía contribuir él para 
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el objeto propuesto, é indicó que se dirirriera la peti-
ción á su indicado hermano. 

0 

•·El Padre Fr. José Sánchez Espinosa, contestó'. 
que la mayor parte de los intereses que manejaba 
eran de su hermano, ~r cuyo motivo no podía di,po
~er de ellos p_ara donativos. y que aunque él era due
no de la Hacienda de Carbonera nn tenía ésta gana
do á propósito para lo que se deseaba. 

."Don. José Florencia Barragán, cOtltestó desde 
Rwverde que mandaría doce toros para el día ·que se 
le indicara. 

"Do~ Juan Antonio del Carrillo y Llata, duelío de 
la Hacienda de Villela, se negó á contribuir sin dar 
causa alguna. 

"D,,n Juan Antonio Fernández rle ,Jáuregui, resi
dente en Querétaro, que daría 10 toros para el día ó 
días que se le se señalaran, por Gogorron y Zavala. 

"Don Félix de la Cavada, por la hacienda de Ca
rranco remitió $30 (treinta pesos) manifestando que 
por la sequía estaba el ganado flaco. 

"Don José Manuel de Villalobos, de Santa María 
del Río, dijo que en su hacienda de Peregrina no ha
bía toros para lidia. Mandó treinta pesos. 

"D. Francisco Miguel Martínez, <lijo que el gana
do de la Hacienda de Tejas era de tal condición que 
cuantas veces se había pretendido sacarlo de los te
rrenos de _la finca, mejor ?ª_ía d~ emperrado que ha
cerlo cammar. Que remitiría crnn pesos con el pri
mer conducto seguro que se le presentara. 

"D. Juan Miguel de Ormaechea, por la hacienda del 
Rosario dijo: que aunque su ganado era de buena 
condición, la esperiencia le había acreditado que cuan
do lo sacaban de sus terrenos, bajaba enteramente de 
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ley, dando por lo mismo muy mala lidia. Mandó tam
bién cien pesos. 

"D. Luis María de Luna, por falta de ganado, re-
mitió cincuenta pesos. No menciona el nombre de la 

fiuca. 
"D" María Antonia Arduengo, por la hacienda de 

la Pila. contribuyó ci>n diez toros y que mandaría des
pués el producto de una fanega de sembradura. 

"D. Manuel de la Gandara, por Bledos, que daría 
en ganado ó en dinero Io que el Ayuntamiento le a
signara, ofreciendo además sus servicios personales. 

"Don Salvador Palau, por Derramaderns, se negó á 
contribuir. 

"Don Miguel Flore!!, por Ta hacienda de Pardo, que 
por no tener toros bravos mandaba ciento cincuenta 

pesos.'' 
No contribuyeron, ni síquíera contestaron las invi-

taciouts, los <lueños de haciendas siguientes: D. Juan 
Moneat.la, del Jaral; D. Francisco Llata, de la Estan
zuela; D. José Esteb-an Bravo, de Cuyonoxtle; D. Jo
sé de la Serna, de la Sauceda; D. Luis Portillo, de 
Pozo de Luna; y D. Juan Antonio Cuevas, de Pozo 

<le Acuña. 
Procedió igualmente el Ayuntamiento á uombrar 

cuatro padrinos para la bendición del Templo, que 
fueron el Conde del Jaral Don Juan Moneada y 
Berrio, Don Francisco Miguel de Agnirre, el Cura 
de Catorce Don Ignacio Aguilar y Jo ya y el Presbí
tero Lic. Don José Manuel Flores. 

El Conde del Jaral contestó desde :México y el 
Presbítero Flores desde Guadalajara, excusándose <le 
venir á San Luis para el tiempo preeisu, por enferme
<lad el primero y por ocupacioues el segundo, supli-
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~ndo que fueran reemplazados con otras personas. 
El Conde del Jaral fué substituido con el Señor Don 
Manuel de la Gándara, no apareciendo en los expe
.J1entes_ que be consultado el nombre de la persona 
con qmen se reemplazó~¡ Presbítero Flores. Creo que 
solo ~uedaron tres padrmos; los Señores Gándara y 
~¡¡mrre seculares, y el Cura de Catorce eclesiástico, 
o si acaso se norubró e! otro de ese ?s.tado, haría proba
bleme~te el nombrannento la corrnsión especial, fuera 
de cab1l~?• y por eso no aparece en el acta. 

Ta_mb)en nombró la <:orporaci<)n municipal á los 
eclesiasticos que habían de celebrar las misas del tri
d~o y á los oradores sagrados, recayendo los nombra
miento~ en los Seño~es Cura ~e _San Felipe D. Mi
guel Hidalgo y Costilla, Provmc:al de San Francisco 
Fr .. Mi~uel Gorozín :l'. Cura de la Parroquia de San 
L~is Lw. D. Ana~tas10 de Sámano, para cantar las 
1~1sas; y para predicar los Sermones el R. P. Guar
dian de San Francisco Fray ,José García de Arbole
Jª, R. P. Pe<lric~dor Fr. Ignacio María Nava y Dr. 
Don José Eusebio Sánchez de Bustamante. 

Arregladas en tales términos las fe~tividad{'s ex
presadas_, llegó el m_e8 de Abril sin que se recibieran 
los pernusos necesarios del Virrey, tanto para la dedi
cación del Templo como para las corridas de toros 
d_emor:i, que tuvo por origen el cambio de aquel fun'. 
c1~nano, pues en esos días fué llamado á España el 
Virrey A~anza .Y vino á eje!cer el m3:ndo el Marques 
de Marqmna. Con tal motivo, y temendo en cuenta 
además el ~yunta·uiento _que el año se presentaba es
cas~ de lluvias, y por consiguiente los habitantes de 
la cmdad y de los pueblos estarían escasos de recursos 
para erogar los gastos indispensables en esa clase de 
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festividades, acordó diferir las fiestas de la de~íca
ción del Santuario hastll el mes de Octubre, !iVJSan
dolo así por cartelones i todos los pueblos y por cir
cular á Jo¡¡ funcionarios y personas invitadas para Jog 
actos religiosos; en la cual 1;ircular, entre otr_as ?osas, 
se les dijo: "Que por muy Justas c~usas se d1fir1? por 
nuestro Ilustre Ayuntamiento el tiempo y se asigna
ron el día 9 de Octubre para la bendición de la Igle
sia, y los días l O, 11 y l 2 para el Triduo, sin innov';!r 
cosa alguna en cuanto al Altar y Oradores, á qme
nes oportunamente se les pasó oficio sn fecha 30_ de 
Abril."-Los meses que transcurneron de Abnl á 
Septiembre los empleó el Ayuntamiento en derribar 
las cercas de las milpas y solares que obstruían el pa
so recto al Santuario desde la espalda del Templ1Y 
de la Merced, cuyas propiedades, todas de muy poco 
valor, las pagó por sus justos precios y algunas fue
ron cedidas gratuitamente. Desde entonces qued6 
ya tJI camino recto al Santu~rio, y se ~mpezaron á 
construir fincas á los lados oriente y occidente. Los 
álamos que todavía existen en el centro formando hoy 
la calzada, fueron puesto:. en 1831 y el embaldosado · 
en 18&4 y 1855. La caja de agua ó ?onservera,. las 
otras funtes y el jardín, fueron también _constr?1d_as 
y plantaclo respectivamente"º 1831, baJO el_ drseno 
y dirección del injeníero D. ,T uan_ N. ~anabn~ .. 

Conceuidas por el Virrey las hcenmas sohmtadas, 
pidi,í el Ayuntamie~to al ~hi_spo ~e la Dió_cesi que 
refrendara la concesión de Jub1leo, rndulgenc1a plena
ria y demás que . había r,oncedido en la pastoral. del 
mes de Febrero anterior, snplicandole que ampliara, 
si posible era_, dich~ concesí_ón, y .que si sub8i,tían 
todavía los mismos rnconvementcs que en aqud més 
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expresó para venir á bendecir personalmente el Tem
plo, nombrara con anticipación al dignatario que ha• 
bla de representarlo. El Obispo devolvió el ocurso 
con el proveido que recavó, concebido en estos tér
minos.-Valladolid, Ago;to 16 de 1,800.-Atendien
do al. religioso objeto de esta solicitud, venirnos en 
defenr á ella, refrendando nuestra concesión á que 
se refiere para los días que $e asignan ó se asignaren 
segun se propone en este ocurso: y respecto á que 
en la concedida gracia nos esten'dimos quanto permi• 
ten las facultades apost.ólicaE que obtenernos, no há 
lugar la pe<lida ampliación; y para constancia de aque
lla remítase al M. I. S. Intendente y Ayuntamiento 
de San Luis Potu,í original este Proveido que sirva 
de refrenda en forma. El Ilmo. Sr. Mtro. D. Fr. 
Antonio de San Miguel, Obispo de Michoacan del 
Consejo de S, M. etc. mi Señor., assi lo decretó y fir
mó.-El Obi•po de Miclwacan.-Ante mi, So.ntiago 
Camiiia, Srio. 

El mismo Señor Obispo, en oficio atento manifes
tó al Ayuntamiento que el estado delicado de su sa
l11d no le permitía tener el gusto de concurrir á la 
dedicación del Templo, que no podía caminar ni una 
Juega, por cuyo motivo ni sus visitas pastorales le era 
yá dable hacer: que el día señalado para la bendición 
del Santuario se cantaría en la catedral de ValladoÍid 
u~a ,mis~ solemne, o~~iando él 9e poutifical, par/l pe
dir ¡¡ D10s por la felicidad del M, J. Ayuntamiento 
fu11dador!iel Santuario, ,y por la del pueblo de 1~ No
hilísjma:piudad. de San Luis Potosí, Úi9'ricluia comu
nkandoJal cuerpo , mhnicipal q~e qµ~daba no111bra¡lp 
JlMB ber¡~ecir el Templo el Señor Canón\g"i> Lic. D. 
Pedro Zarzosa. 


